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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, las presentes diligencias con 

despacho comisorio No. 04, sin diligenciar y solicitud de despacho comisorio allegada mediante correo 

electrónico por parte del apoderado judicial de la parte ejecutante BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

 
ANYELA MARÍA CORTES PELÁEZ 
Citadora 

 

República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 

Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá 

AUTO No. 1337  

PROCESO EJECUTIVO 

MENOR CUANTÍA 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2013-00107-00 

Septiembre primero (1º) de dos mil veintidós (2022). 

 

FINALIDAD DE ESTE AUTO 

                             Resolver sobre la solicitud del apoderado judicial del Ejecutante-

BANCO DAVIVIENDA S.A., de librar nuevo Despacho Comisorio para el secuestro del 

vehículo de Placas KIM-090. 

                              CONSIDERACIONES: 

Recordemos que mediante Auto No. 465 del 19 de marzo de 2013, 

se decretó el embargo del vehículo de Placas KIM-090 de propiedad del Demandado-

AVIMILED RIVAS QUINTERO. Inscrito el embargo e inmovilizado el automotor, por Auto 

No. 0134 del 20 de enero de 2015, se decretó el secuestro y se comisionó al Juzgado 

Civil Municipal-Reparto- de la ciudad de Cali para la práctica de la diligencia, librándose el 

Despacho Comisorio No. 04 del 20 de enero de 2015.-fls. 6, 36 y 37 archivo 3-. 

                             Una vez, correspondió por reparto al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali 

Valle, por Auto Interlocutorio No.  998 del 27 de julio de 2020, se le requirió para 

conocer el estado del despacho, por Oficio No. 1075 del 27 de julio de 2020, reiterado por 

Oficio No. 171 del 29 de marzo de 2022; no obstante, el Comisionado por Auto 

Interlocutorio No.  1833 del 14 de julio de 2022, resolvió dar por terminada la 

actuación de la comisión por desistimiento tácito y ordenó la devolución del mismo a su 

lugar de origen. Razones por las que se pondrá en conocimiento de las partes, para los fines 

que estime pertinente.-fls. 47,48, 50, archivo 03 y archivos 19, 22 y 23-. 
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                               Respecto a la solicitud del apoderado judicial del Ejecutante-BANCO 

DAVIVIENDA S.A., de reiterar los oficios ordenados por Auto No. 349 del 16 de marzo 

de 2022, dirigidos al Juzgado 32 Civil Municipal de Cali, no se accederá; todo lo contrario 

se librará nuevo Despacho Comisorio al Juzgado Civil Municipal-Reparto- de la ciudad de 

Cali para la práctica de la diligencia de secuestro del vehículo de Placas KIM-090 ,tal como 

se decretó por Auto No. 0134 del 20 de enero de 2015. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá, 

RESUELVE:  

1°.- PONER en conocimiento de las partes, el Despacho Comisorio No. 

04 del 20 de enero de 2015, devuelto por el Juzgado 32 Civil Municipal de Cali Valle, sin 

diligenciar, para los fines que estimen pertinente. 

2°.-  COMISIONAR al Juzgado al Juzgado Civil Municipal de Cali Valle-

Reparto- con el fin de llevar a cabo la diligencia de secuestro del vehículo de Placas KIM-

090 de propiedad del Demandado-AVIMILED RIVAS QUINTERO, facultándolo entre 

otras, para señalar hora y fecha de la diligencia, así como nombrar el secuestre, y asignar 

los honorarios correspondientes, y concediéndole la facultad de subcomisionar. Insértese 

y anéxese lo necesario. 

3°.- ENVIAR virtualmente al apoderado del Ejecutante-BANCO 

DAVIVIENDA S.A., el respectivo Despacho Comisorio y éste proveído,  para que se sirva 

cumplir con la carga de prestar la debida colaboración para la práctica de la diligencia de 

secuestro.-Art. 78 # 8 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez, 
 

    MARÍA STELLA BETANCOURT. 

mailto:j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85


Firmado Por:

Maria Stella Betancourt

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Tulua - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 02360f6627c5b2cb74966104b2c8d5d17273a79932db8dd01fdee17358d4a591

Documento generado en 01/09/2022 03:56:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


